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Gobierno retirará proyecto de nueva Ley de Pesca

País

El Gobierno del presidente José Antonio Kast
decidió retirar de la tramitación en el Congreso
el proyecto de nueva Ley de Pesca, iniciativa
impulsada en enero de 2024 por la adminis-
tración del exmandatario Gabriel Boric. La
propuesta buscaba reemplazar la cuestionada
"Ley Longueira" y establecer un nuevo marco
regulatorio basado en criterios científicos para la
administración y conservación de los recursos
hidrobiológicos.
La decisión fue confirmada por el Ministerio
Secretaría General de la Presidencia (Segpres),
que informó que el Ejecutivo optará por ingresar
nuevas propuestas, pero a través de modifica-

ciones a la normativa vigente. De este modo, se
mantendrá en lo esencial la actual legislación,
aunque con cambios distintos a los planteados
originalmente por el gobierno anterior.
La determinación generó críticas desde el
sector pesquero artesanal. La Alianza Nacional
por la Defensa de la Pesca Artesanal calificó
la medida como una "señal de debilidad polí-
tica" y advirtió que implica frenar una reforma
estructural largamente demandada.
"Equivale a darle respiración artificial a una
normativa nacida de la corrupción", afirmó,
Hernán Cortés Bernal, presidente de la orga-
nización.

FUNCIONARIA FUE ATACADA CON ARMA BLANCA

Alumno dio muerte
a inspectora en
colegio de Calama
El agresor también dejó a otros cuatro heridos. Desde el Colegio de Profesores
calificaron el caso como el más grave de violencia escolar en Chile.
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Una inspectora de 59
años falleció este vier-
nes tras ser atacada
con un arma blanca
por un estudiante al

interior del Instituto Obispo Silva
Lezaeta, en la ciudad de Calama,
en un hecho que generó profunda
conmoción y reactivo el debate sobre
la violencia en los establecimientos
educacionales del país.

Según información de Carabine-
ros de Chile, el ataque se registró
alrededor de las 10:30 horas, cuando
un alumno de 4º medio agredió a

tres estudiantes y a dos inspecto-
ras dentro del recinto. A raíz de la
gravedad de las lesiones, una de
las funcionarias, identificada con
las iniciales M.V.R.V., falleció en
el lugar.

El agresor fue reducido por per-
sonal del establecimiento y poste-
riormente detenido por Carabineros.
Tras ser trasladado a un centro
asistencial para constatar lesiones,
fue derivado a una unidad policial,
donde se dio inicio al procedimiento
correspondiente para esclarecer los
hechos.

En tanto, la segunda inspectora y
los tres alumnos lesionados fueron
trasladados a recintos de salud para
recibir atención médica. Desde el

Ministras viajan a Calama
A través de X, presidente José Antonio Kast se refirió
al caso: "Condenamos el brutal ataque en un colegio
de Calama. Una inspectora murió y cuatro personas
resultaron heridas. Un colegio no puede ser un lugar
de violencia. He instruido a las ministras de Educación
y Seguridad a viajar al norte para liderar la respuesta
frente a este grave hecho".
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establecimiento educacional la-
mentaron lo ocurrido mediante un
comunicado, en el que confirmaron
que un estudiante atacó con arma
blanca a funcionarios y alumnos, y
señalaron que las circunstancias del
hecho están siendo investigadas por
las autoridades competentes.

"Elhecho más grave en la educación
chilena"

El caso fue ampliamente condena-
do por el presidente del Colegio de
Profesores de Chile, Mario Aguilar,
quien calificó el hecho como "el más
grave que ha ocurrido en la educación
chilena", al tratarse de un episodio de
violencia extrema que terminó con
la vida de una trabajadora mientras
ejercía sus funciones.

El dirigente advirtió que el gremio
ha alertado reiteradamente sobre el
aumento de la violencia en las aulas,
apuntando a problemas estructurales,
como la falta de atención en salud
mental en la población escolar. "Es
un reporte nacional el incremento
de la violencia en la convivencia
escolar", afirmó, agregando que este
fenómeno comienza a normalizarse
como forma de conducta.

Finalmente, Aguilar llamó al Go-
bierno del presidente José Antonio
Kast a abordar la situación como una
"superemergencia", subrayando la
necesidad de implementar medidas
urgentes que permitan resguardar
la seguridad de las comunidades
educativas y enfrentar de manera
integral la crisis de convivencia
escolar.

Tribunal fija
formalización
del
exdiputado
Joaquín
Lavín León
La Fiscalía Metropolitana Oriente
solicitó formalizar al exdiputado
Joaquín Lavín León en el marco
de una investigación por presuntos
delitos vinculados al uso de recursos
públicos.
La acción fue presentada por la
fiscal regional Lorena Parra, quien
imputa al exparlamentario por
fraude al Fisco, falsificación de
instrumento público y tráfico de
influencias.
Tras el requerimiento del Ministerio
Público, el Séptimo Juzgado de
Garantía de Santiago fijó para el
próximo 4 de mayo la audiencia de
formalización, instancia en la que se
comunicarán oficialmente los car-
gos en contra del exlegislador.
Este paso marca un avance relevante
en la causa, que se encuentra en
etapa de investigación.
Lavín León, quien además es es-
poso de la exalcaldesa de Maipú
Cathy Barriga, deberá comparecer
ante la justicia para enfrentar las
imputaciones.
La pareja de la exalcaldesa de
Maipú, Cathy Barriga, está siendo
investigada por delitos de fraude al
fisco, falsificación de instrumento
público, tráfico de influencias y uso
de instrumento privado mercantil
falso.
Adicionalmente, la Fiscalía solicitó
la formalización de Arnaldo Do-
mínguez, Felipe Vásquez y Juan
Silva. El documento fue firmado
por la fiscal metropolitana Oriente,
Lorena Parra.El hecho ocurrió al interior del Instituto Obispo Silva Lezaeta en Calama.
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